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SE PUBLICA TODOS IOS DIAS,"EXCEPTÓ LOS SIGUIENTES a' eESTIVÓS?

Las Íej'es r dispósiciones generales del Gobierno, son obli- 
•gátorias, para cada capital de'provincia desde qüe sé publica 
.e.ficlalmenté en ella, y desde cnatpo dias despues para los 
demás pueblos de la misma .provincia. (Ley de 3 cíe Noviem
bre deÁSlUy.--

Las.leyes, órdenes y anuncios que se manden publícar 
en- los BoleUttes onciales, se Han. de remitir pot todas las 
autoridades al Gobernador* réspectivo’. por cuyo condbetO 
lo pasarán .a los, editores de los meneionados periódicos. 
Reales órdenef! de,de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Juéces'dé pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia. :

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Adminístradof, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica'provincial’.
• 5.* Los anuncios- oficiales, sea cuarfuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

SECCIONES ,EN QUE SE HALLA DlVIhinO EL BOLETIN OFICIAL. ,

. 1.^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres, Ministros 
ó limos. Sres, Directores- generales de la Administración 
pública. i

2.^ Ordenesy disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cuál fuere la corporación’ ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d-^nde procedan '

3.* Ordenes y disposiciones del Ex.emo, Sr. Capitan Ge-

• PRIMERA SECCION»- :

PlíKSlDEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTIOS.

’ S.’ Mí la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.)'y-su-augnsta-Reál familia 
continúan en esta corte 'sin novedad 
en sn importante salud. *

. 1 Madrid 23 de .Octubre de 1867.

G/^cceta deí 20 de Getubre de 1867» ;

,Ministerio de Hacienda. ^ : ;

'Exposiciorb'â .

SEÍ^ORA:

Dotado el presupuesto: del . actual 
ejercicio"con recursos nuevos de bas
tante cuantía y efectuadas considera
bles reducciones en los gastos públi
cos; el ’déficit no puede traer gravés 
embarazo.s al Tesoro. Sus ya exiguas 
proporciones, con relación á los que 
resultaron'en los años'’ precedentes, 
prueban que es tarea fácil la completa 
ííivelacion de ■ los presupuestos,- per- 
(Se-veraindo el ’ Gobierno dé V. M.. co
mb èÀt£ firmeménte- decidido' á hacer- 
lói en lá realizaéion de nuevas é'im- 
portantes ecoiunníás, '

- La ley -de 29 de Junio último cón- 
ee'Jib nrdjóbierno diVer-sás nutoriza- 
cíones’ de las cuales pueden- nacér 
tambien algunas’' rebajas‘de -gastos, 
la inejorá''de detérnnhadas‘ ’rentas-y 
la realización-de ope'rációnes'^'dé' cré
dito qué;" disminúyendó ■' lá^^Deuda; 
Hotanté, libre¡f al Tesoro dé la inevi
table penuria prodúcida ‘por la ACu-" 
nmlacíon sucesiva ' de ' ids'déficité^de 
antérioresejércicios.

Por otra parte, la Tey de 11 dé 
Julio de este año autorizó la, conver

sion á Tenta del 8 por 100 de'las 
deudas- amortizables y diferida-‘de 
1831, dando con ello un gran paso 
hacia la unificación de la Deuda 
pública y realizando al propio tiempo 
una operación de Tesorería, que debe 
producir efectivo 40 millones de es
cudos. A la vez dispuso el pago, que 
ya se está efectuando» del 50 por 100 
rebajado en 1851 del importe de los 
cupones vencidos y no satisfechos 
hasta 30 de Junio del mismo año, 
que es una .nueva prueba de la leal
tad de la nación para sus acreedores; 
y autorizó, por último,.una emisión 
de Deuda, consolidada* suficiente a 
proporcionar; al Tesoro otros 40 mi
llones de escudos.

Ls indudable. Señora, que el com
binado y oportuno desarrollo de tal 
conjunto: de disposiciones asegurará 
más en lo porvenir la sólida situación 
que enirealidad tiene la Hacienda de 
España, y dejará libre y desembara
zada desde luego la.acción del Tesoro 
público. , •

Los nuevos recursos concedidos en 
el presupuesto; van correspondiendo 
en la práctica á las esperanzas con
cebidas, y puede asegurarse que al
guno de ellos, .y -no el de menos 
cuantía, excederá bastante de la suma 
en que fué. valuado, . ;

Las economías votadas se plantea
ron oportunamente y el Gobierno 
confia en que podrá proponer á las 
Córtes para el próximo * presupuesto 
nuevas y considerables red necio nes en 
los diversos servicios.- .

La conversion de las Deudas amor
tizables y. diferida de 1831haéncon- 
trado tenaz Oposición en alguna plaza 
extranjera; perO' .á pesár dé esta no 
justificada resistenoia. de lainfi ¡enciá 
desfavorable que baturaimmte ejer
cieron los-sucesos políticos del mes de 
Agosto último y de la. demora-.en la * 

: confección .dé. los nuevos títulos-de 
; renta consolidada exterior, cuya en- 
itrega no podrá comenzar hasta el 

próximo mes de Ñoviembré, es lo 
cierto qúe viene ^correspondiendo á; 
las miras con que fué votada. La 
mayoríaMedos áCréedoíes ha presen-; 
tado á convertir sus títulos, satisfa
ciendo á metálico las cantidades quel 
la ley dispone. ■ u
: Los valores nominales presentados 
hasta''ahora en Madrid, •-Lóndres, 
Amsterdam y París se elevan á

Rs.vn. 195.508,845 -Amortizable in- 
- terior de pri-' 

mera clase; 
i 184.382,620, Jd.id desegunda. 
,^ 318.856,000 A mortizable este. 

rior de según.; 
. , , . da clase, y : 
63.586,000 Diferida de 1831. ■ 

762.333,465 en junto.

La conversion de estos capitales ha ■ 
producido ya un ingreso efectivo para 1 
el Te.soro de mas dé 230 millones de 
reales; y como el resto de los acreedo- ’ 
res no puede esperar que la naCion í 
modifique en su faVor condiciones ■ 
aceptadas por el mayor número, debe ; 
confiarse en que antes del 31 de -Di- i 
ciembre próximo, en que la conver- . 
sion quedará definitivamente cerrada, 
se presentará todo lo que haya dispo 
nible del resto en circulación, que 
importa hoy

Rs. yn;. 56.472,851 . Amortizab'Ie. de 
primera clase 

. ^. interior; ' ;
. 233.734.224, Id.desegundaid- 

275.912,000 ' Amortizable , de 
segunda clase 
esterior, y 

1.954,000 Diferida de 1831. 

567.773,075 en totalidad.

Prosiguiéndose, pues, la conver
sion y pagado en la forma establecida 
el 50 por lOO de cupones, solo resta 
para poner en vigor todas las disposí- 
cione.s de la ley de 11 de Julio último. 

el que se realice la emisión del em
préstito de 400 mi Hones de reales ea 
deuda consolidada. - ' ; .

Afortunadamente existen recursós 
de otra clase ¡para ; hacer frente á las 
urgencias .del. Tesoro, sin que la na
ción sé vea obligada á gravar su pre
supuesto c<m una renta perpetua, que 
representaría,^ á los cambios actuales, 
10 por LOO al año de la suma que hi
ciera efectiva.

El Ministro que suscribe declara 
solemnemente que jamás propondrá 
á V. M. la realización de una opera, 
cion que produzca semejante grava
men perpétuo para, el país.

El art. 10 de la ley de 29 de Junio 
último autoriza al Ministro de Hacien
da para -que ¡pueda convenir con el 
Banco 'de> España en la emisión de 
una nueva série de billetes hipoteca
rios con interés de 6 por 100 al año, 
portel valor i nominal y plazos de 
amortización que permita el importe 
de los pagarés de compradores de. bie- 
né,'í; nacionales que resulten dispo.- 
nibles.:

Este importe se eleva próximamen
te á .1.000 millones de reales y acrece 
cada dia por consecuencia de las ven
das que van efectuándose, las cuales 
pueden valuarse en mas de 300 millo
nes cada año, siendo todavía conside
rable la niasá de bienes que resta 
enajenar. ¡ '

■ Aplicando solo,los pagarés vence
deros durante doce años por: un total 
de seis millones de escudos.en cada 
uno, puede crearse, de conformidad 
al citado art, 10 de la ley de 29 de 
Junio, una nueva série fié billetes hi
potecarios por valor nominal de'50() 
millones de reales^que. tendrá fácil y 
ventajosa colocación en nuestros mer
cados, dada la é.stimacion de que go
zan los que' quedan sin amortizar de 
la série emitida en 1864, y la que no 
pueden-menos de gozar los de la uu¿- 
xm, atendidas Ias condiciones especia- 
lísimas destiles valo’-esi ' 'L' - i ■ • 1
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De- esta» suerte-obteiidrà en breve 

término el Tesoro una suma efectiva 
mas considerable que la que hubiera 
realizado por la emisión de deuda 
consolidada, imponiéndose al país un 
gravamen transitorio y de mucha me
nor importancia.

Unida la suma efectiva que pro
duzca la negociación de billetes hipo
tecarios â la cobrada ya y que ha de 
cobrarse por la conversion de las deu
das amortizables, contará el Tesoro 
disponibles con mas de 800 millones ■ 
de reales que le permitirán saldar 
desde luego los préstamos recibidos en 
el extranjero sobre garantía de títulos, 
que importan solo 261.500.800 reales 
(68 816,000 francos) y atendér con 
holgura á toda clase de obligaciones, 
reduciendo a límites convenientes la 
Deuda flotante con gran economía de 
intere.?ef5. -

Desapareciendo el temor de una in- 
mediata emisión de deuda consolida- 
d-a; recogiendo el Tesoio por el con
trario todos los títulos dados én ga
rantía de préstamos, y no demandan
do: un solo escudo á los mercados ex
tranjeros, se afl-anzará en ellos el cré
dito que la nación merece.y vendrá la 
justa elevacion de, nuestros valores.

En los mercados del reino no pne 
de ejercer desfavorable influénciá la 
eoíoc'ácí0h de la nueva serie de' bille
tes hipotecarios, porque son m-uy 
ehantiósos Íos capitales' que hoy pa
raliza; la desconfíanza y que seguirian 
paralizados sin esta colocación privi
legiada; en la que de seguro to
marán parte, como la tomarán natu
ralmente también las grandes sumas 
que el Banco de Esjiaña y el Tesoro 
han de satisfacer después del 31 de 
Diciembre próximo, por intereses y 
iumortizaGiort de billetes hipotí'carios 
de la primiti va série y de obligaciones 
del Estado por ferro-carriles y por el : 
semestre de la Deuda pública; siendo 
el vérdadero resultado que esos capi
tales,, hasta cierto- punto improducti
vos y hoy paralizados, los llevará el 
Tesoro á la circulación general del 
país por -el pago de los gastos públi
cos, con ventajas de todas las clases 
sociales y del mismo Tesoró que verá 
aumentar los- impuestos indirectos y 
rentas eventuales.

Por tales consideraciones y habien' 
do' aceptado ya el Banco de España el 
proyecto dé convenio para la emisión 
dé la nueva série de billetes hipote
carios, el que 'suscribe, dé acuerdo 
con él Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á lá|rúbrica de 
V.M.el adjunto decreto.

Madrid 18 de Octubre de 1867.— 
Señora.—A L. E. P. de V. M.—El 
Marqués de Barzanallana.

' REAL DECRETO.

En vista deTasTazones que me ha 
expuesto el Ministro, de Hacienda, de 
acuerdo con el pareceridd Consejo, de 
Ministros» y nsando de. la autorización 
que concede al Gobierno el art. TO de 
la ley de 29 de Junio último, vengo 

en aprobar el siguiente convenio ce
lebrado entre el Ministro de Hacienda 
y el Banco de España:

1 .® El Tesoro público entregará 
desde luego al Banco de España obli
gaciones de compradores de bienes 
desamortizados por valor dé 72 millo
nes de escudos.

2 .” El Banco de España emitirá 
50 millones de escudos en billetes hi
potecarios al portador, con interés de 
6 por 100 al año desde 1.® de Julio de 
1867,; que áe nogociarán en lo forma 
y al tipo que fije el Consejo de Minis
tros y se amortizarán por sorteos. Se 
destinarán anualmente por el mismo 
establecimiento 6 millones de escudos 
para él pago’dé intereses y amortiza
ción de billetes,- que tendrá lugar por 
semestres, empezando-está en el pri- 
mero.de 1868. .

3 .® Esto.s billetes gozarán la mis
ma consideración que los creados á 
virtud del convenio que autorizó la 
ley de 26 de Junio de 1864, para 
todos' los efectos de su negociación, 
contratación y admisión en las Cajas 
públicas. -

4 .® El Banco de España cobrará 
á su .yencimiento: las obligaciones y 
pagará en loa .suyos reqmetivos los 
intereses y el capital dedos billete.s 
hipotecarios. Por razón de gastos de 
comisión, giros, movimiento de fon
dos, confección de billetes y demás, 
se abonará al Banco de España sobre 
el valor de las obligaciones que cobre 
de vencimientos posteriores al 31 de 
Diciembre de 1867 el premio que se 
concierte' entre el mismo estableci
miento y- mi Gobierno.

5," En el casó dé no' llegar el 
importe' de las obligaciones del ven- 
edmiento de algunos de los años, 
durantes l is cuales ha de tener lugar 
la amortización de los billétés, á la 
suma de 6 millones de escudos que 
ha de invertir anualmente el Banco 
en el pago de intereses y .amortiza
ción de 103; mismos, se sustituirán 
cpn otras de vencimientos; posteriores 
para realizar desde luego la entrega 
inmediata al establecimiento de los 
72 millones de escudos determinada j 
en la condición 1 A;.pero, se irán can- ¡ 
jeando despues en. la.cantidad necesa
ria para ajustar el importe de cada 
vencimiento al de la obligación ,que i
contrae, el Banco, á medida que el 
Tesoro público adquiera má.s obliga
ciones por ventas aun no formalizadas 
ó las recoja por otro concepto.

6 .® El Banco de Es¡)áña dómici 
liará el pago de intereses y capital 
de los billetes en sus comisiones de 
las provincias, cuando lo pidan los 
tenedores con tres meses de anticipa- 
éion por lo ménos.

7 .® ' El Tesoro público reembolsará 
al Banco- de España él importe de las 
obligaciones que no hiciesen-,efectivas 

i á su vencimiento los compradores que 
las suscribieron, y las que estos reti
ren por usar de la facultad de-des
cuento que les conceden las leyes de 
1.® deMayo de 1855 y Tl de Julio 
dé 1856. Encaso de quedar en des

cubierto el Banco . de España se de- 
abonará el interés que en las épocas 
respectivas tenga establecido para sus 
demás operaciones con el Tesoro pú
blico. .

Y 8.® El Banco presentará semes- 
tralment'e al Gobierno cuenta de la 
cobranza de las obligaciones y de los 
pagos que. hubiere realizado por ca
pital é intereses dé losuliilfétes hipo
tecarios, haciendo el abono mútuo de 
intereses con arreglo a la condición 
anterior desde la fecharen que una y 
otros se liubleren. realizado Las dife- 
rencias 'on pró-y en contra que resul-.. 
ten deberán ser reciprocamente rein-, 
tegradas con abono del, interés,» corres
pondiente. Los intereses que el Banco 
de España ha de abonar al Tesoro 
público por las obligaciones que co
bre se computarán desde él dia ultd-, 
mo del mes.siguiente al en que ven
zan hasta fin de Mayo y fin de ‘Nó- 
viembre de cada, año, según los res
pectivos semestres. , •

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
siete. —Está .rubricado de la. Real ma-, 
no.—El Ministro de Hacienda, Ma- 
nu,el Garcia BaVzanallana. '

Gacefa dét ^^ de Octubre de 1'867.

Minislenp de Hacienda., ;

REAL DECRETO.

En vista de las razón es qué 'mélia 
expuesto' él Ministro' de Háeien’da, dé 
acuerdo con el -pareéer dél 'Consejo de 
Ministros, ‘ '

Vengojen decretar lo siguiente:
■ Artículo-1.® Se abrés;-scricion pú

blica en todo el reino para la--nego
ciación de cincuenta rnillones dé é-tou- 
dés nominales e i billetes hipotecario.s 
del Banco de Espíana,^ segunda série-, 
creados á virtud de lo dispuesto en él 
art. 10 de la ley de 29 de Junio últi
mo y del convenio con dicho estaole- 
cimiento aprobado' por mi Real decre
to de 18 dél actual.

Art. 2.°' 'El tipo fijo á qúe sé 
cederán por el Tesoro-fe-S expresados 
•brUetes hipótecários-’sérá ërde-90 p'ór 
100 de su valor nominal, ó .sea á, 189 
escudos cada billete de 200:-' ’ '

. Art. 3." La suscricion se abrirá 
el Lunes 4 de ¡Noy ie mb re. próx into en 
la Dirección g,eneral fiel .Tesoro pú
blico en Madrid y anteTos Goberna
dores civiles en todas las eapibiles dé 
provincias, excepto la de las' islas 
Canarias, y quedará cerrad a el Sába
do 9 del mismo mes de Noviembre. '

Art 4.® Los pedidos ; se harán fi
jando él número de billetos que desee 
obtener cada smtoritor, acompañando 
carta de pago de la Tesorería'central 
ó de la respectiva ' Tesoréria'de pro
vincia que acredite haber satisfecho 
20. por 100 del valor nomina-1 de los: 
billetes que pida, y ofreciendo pagara 

eñ efectivo el 70' por 100 réstanfe 
en los plazos que el artículo siguiente 
determina.

Art. 5.® El 70 por 100 del vafer 
nominal de los biiletes-qué con el ,20* 
por 100 satisfecho el tiempo, de la 
suscricion completa al tipo fijado, en 
el art. 2.® se satisfará en esta forma: 
20 por 100 el dia 4.de Diciembre 
pióximo venidero; 30 por 100 el-4 
de Enero de 1868, y 20 por 100 el 4 
de Febrero siguiente. Del 30 por 100’ 
á satisfacer el dia 4 de Enero se de
ducirá 3 por 100 de los intereses que 
corresponden á lo.s billetes suscritos- 
por el seme.stre que vencerá el .3.1. .de- 
Diciembre del corriente año.

Árt. 6.® Si la suscricion excediere- 
en todo el reino de los cincuenta mi
llones nominales á que asciende en 
totalidad la nueva série dé /billetes hi
potecarios, solo tendrá derecho cada 
suscritor á la parte propor'cióúal que 
corresponda á su pedido, y en ,este ma* 
so lo que exceda su primer'pagó' dél 
20 por 100 de los billetes que haya 
de recibir se aplicará al segundo pla
zo y sucesivos.

Árt. 7.® Conocida y publicada la 
parte proporcional que toque á cada 
suscritor,, podrán satisfacer al contado 
los plazos de Diciembre, Enero y 
Febrero, abonándose el descuento que 
corresponda al respecto de 6'por 100 
al año. El pago,total, á sus respecti
vos plazos ó por anticipación, m.s el 
que da derecho á recibir los,billetes 
hipotecarios, y hasta tanto que estén 
confeccionados; carpetas provisiónales 
emitidas por el Banco de España.

Art. 8.® El Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.. ; . .

Dado en Palacio á veintiuno de Oc
tubre dé mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel Garcia Barzanallana.

SEGU.ND.t SECCíON.

GOBISEÑÓ DE LA, PROVINCrA.

CIRCULAR. —NÚM. 4-738,. ,

.En .el J5oletún: qflcigfd núnj. 39,8 
correspondiente al dia 12 4el actual, 
se p.ublicói una Circular.-indicando de
talladamente el modo y forma de ar
reglar los presupuestos, adicionales 
com arreglo, á las disposiciones, vigen
tes, y deseando por mi/parte que no 
-sufra retraso, alguno este iniportan ti - 
simo servicio,., evitándome ,al propio 
tiempo el tener que recuarir á- me- 
dios coercitivos contra los Alcaldes .y 
Ayuntamientos motosos, les recuerdo 
dicha Circular, la en al no deja duda 
alguna para la. buena formación,de 
dichos.pre,supuestos adicionales. -

Valladolid 24 de, Octubre de 180-7- 
-r-'P. A,, Manuel G. Mariño,

MCD 2022-L5



TERCERA SECCION.

Don Juan del' Puéÿo y Bnenó, Juez 
de primera ínstancià del distrito de
là Plaza de. esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: Que para hacer pago 
á Doña .Paula, Gonzalez,:Perez, de la 
cantidad de mil reales que la adeuda 
Don Antonino Juarez, ambos de esta 
vecindad. se:yenden conao de la perte
nencia de este diferentes bienes mue
bles. y varios artículos, de confitería.

El remate está señalado para el dia 
treinta y únó ’del actuai y hora de las 
nueye de su mañana en ¡a casii de: 
lá calle de lás Ahgú.stiáé, anté el Al- ' 
guácil coniísionadó y- Escribáhú'qúé 

‘jeírendá.
Lo: que se, hacer:notorio;.;para los 

q pe. gusten iptercsarse-.en, dicha .sur ; 
basta., . . ;

Valladolid véintiunó dé O-ctubré dé 
nlil óchéciéntos sésentá y siéte.-^ ' 
Juan del Pueyo:--iPor /mandado dé 
Su Señoría, Baltasar de Llanos Gon- 
zalez.. -

Núm.- 4.699.

Don Rafael Sólis’Liébaria, Jué¿' de 
primera instancia 'de<nsta: villa de i 
Medina del Campo!y su partid.o. *

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y ciudad de Valladolid, atén- 
taménté -saludó y : hagéi. sabeií:. Que 
por D. Agustín Eyries domiciliado en 
el territorio de esta localidad' y su ’ 
Ca.W dé cámpo, labor y ganadéría, 
situada en el p.ago denominado Fuen- ■ 
te Cárdenas, ' cúya conStrucCion es 
moderna sin defecto visible esencial 
que anuncie cómprometer su seguri- ' 
dad, quq,linda, por los cuatro puntos 
cardinales con tierras y jardin del in- i 
dicado sugéto', yoCupa'su 'parte edifî- 
cadá qué sé éóihpóne de depehderíciás', 
inclusas en estas'las-hábitacidnes dé 
su dueñó;; mayordomo, criad-os. .cua
dras, almacenes,/palomar y horno de 
cocer ladrillo, in.il trescientos treinta 
y dos inétrOs cuadrados' y lá parte no 
édi'ficáda ó'séá eh pátib 'éñ su centró 
Con pozó/consta dé ochocientosiVein^ 
tiseis metros cuadra.dos; se ha .acudi
do geste nd ..Juzgado, coin .pretensión 
de que, se. procela; á la Vaiuaciou tan
to dé la fínCa dé.scritá "Como á las de 
cüÿa cabida se'espresa por el médio' 
dé’ jurisdicción voluntaria/ Elegidos 
peritos respectivos en esta localidad 
para el justiprecio de los bienes que 
han de s r objeto de la subasta ante 
el mismo en /pública lic-itacion' que 
tendrá lugar,éldia 7 del próximo;No- 
viembreyhurade las 12de su mañana 
bajo.el pliego de. condiciones al efecto 
formado' puesto* de,- manifiesto en la 
E.scribánía del afítuprio hasta, el, acto 
del .remate;, he aicordado dirigir para, 
V. S. ebpresenté/porlebcual-.de: paite 
de S. M. la Rm.na (q. D g.) exhorto 
y' /requiem .á V; S;. y; de dg mia le 
ruego y suplicpbque ;sié,ndole.; presen- 
■tallo por cualquiera .conducto :se,siéva 
ordenar tenga efecto ; su - publicación 
en el Boletín ojicial de la provinciai- 
connl objeto* dei quedlegued éónoci- 
mlento (leí núbllco el rematé deí lá 
primera finca, descrita é sea ,casa va-- 
i.uá-da en. cuarenta y cinco upl ocho.^ 
cientos- escudos y e.l- de una 'heredad, 
de tierras, prados, majuelos, pinar, 
jardi n. 'y arbo lad os del per ten ecido del 
mismo señor Eyriés enclavados en el 
térmíno de. esta..villa y ,Moraleja de 
las Panaderas y p.ágO: donde.ée halla

situada la casa, cuya heredad consta 
de setenta y siete hectáreas treinta y 
nueye. .áreps y ochenta, y. una centiá- 
.Teas: justipreciado el terreno de toda 
fincabilidad qué se 'acaba de esplicar 
én quince tnil ochócieutos cuarenta 
escudos y el vuelo de los 'sarmientos, 
pinar, -alameda,.jardin,., en cuatro mil 
quinientos, ochenta y un escudos, de
biendo advertir para noticia del pú
blico que todas las fincas se hallan 
libres de carga; dignándóse V. S. 
devolver el presenté diligenciado por ' 
conducto de.¡quien lo--reciba-.

Dado en, Medina del, .Campo á diez 
y siete de Octubre de mil ochocientos , 
Sesenta y .sietu—-Rafael Soils Liéba
na.-*-Por mandado de S. S-.*,* Ibli- 
carpó Gil Terradillo. ’

ARTA SECCION.-

Adminisiraewn ele Sacienda

' ■ ' Valladolid. ‘

UlPOKTANTh'.

REGAUDAGION DE GONTRIBUGIONES

Ciredlaf.

Proximo el dia én que:debe empe
zar la cobranza: del segundo trimes
tre de .las Con-tribliciones de Territo
rial, Subsidio y Coiisumos,. y eLprij- 
mer .seme-^tre de la dej-cabaHerias y 
carruage.s; reconocida la necesidad dé 
q.ue se dicten reglas quezal ^uniformar 
el iraportantísimo .servici'»; de la re- 
caudacionv. alejen hasta la posibili
dad, de, que continúen, en la casi ge- 
neralidad de los pueblos.de la proviu-; 
cia, prácticas y costumbres viciosas 
que en -pugna pon.el precepto legal 
escrito, desnaturalizan en unos casos 
y h,acen imposible, en los mas su pum: 
pimiento, dentro de'los plazos,y cpn 
sugecion á los trámites .establecidos, 
con perjuicio 'asi del contribuyente, 
como de la Haciendá; y resu dta la 
Administración á que se regula ricé y 
á que entre en sus condiciones natu- 
rales este servicio público, ha. acorda
do'circular para que tengan exacto y 
puntual cumplimiento, las siguientes 
disposiciones en perfecta consonáñeia 
con la instrucción:

Bara terrilorial. . ,

L* La Cobranza Se ésta contribu
ción en las Capitales ,le provincia se 
hace à domicilio, y en los démas pue
blos en los sitiós préviaraentéseñala-
do's dé conaún acuerdo entre los recau
dadores y'la Autoridad .local. '

2.* En los pueblos en que por no 
¡haber recaudador con responsabíli- 
■ dad directa á la Hacienda, sé halle la 
i cobranza á cargo de los Ayuhtaraien- 

fos, corresponded los mismos' eí nom 
bramién-tO de la persona ó personas 

• qué hayan dé’realizaría, aunque bajo
p ro ó- colono dé suS fincas; por él órdein 
1 que Van áqUí' enumeradOs.- Gón este" 

su responsabilidad mancomunadá. El ' ensanche dé acción, y- téniéndo pié-^ 
i nombramiento de los egecutores de'H sente qoé la Hacienda para él cobro''
; apremio^ pertenéce A los 'Sres. Al--'( dé- sus'contribucio-ués tiéné el dérêého 

caldés. • ■ - ' j- (j^ prelación ymStá Aobre ütm cual-'
' 3'.- Al. acto niateríal cíe lú'Cobrá'ri- ■ '

¿íwv caso ni fpor niew^ná '-neotico^ 
consentirá‘ lá'^ Administración pagós 
à cuéntay sv nób! completó ' 'tÓtál'Wf 

; triméstréj'ásí por 4ó4üe’ respecta ál 
quiera acreedor por privilegiado*qué. -cupo para el Tesoro corno'pór mia

1 za debe siempre précéder la fijación: 
de cárteles-en los sitios ‘mas‘ públicos 
y de costumbre de la respectiva loca
lidad, y siempre que sea posible, la 
publicación de ánuncios en el .Boñ- 
tin, oficial', 'señalando lós dias 'y las 
horas, así-como los sitios en que ten
drá eíécto’. ■ i -

4.-“ El vencimiento natural de 
esta contribución es el dia 1.“ del se
gundo mes de cada trimestre, y desde 
615' son apremiables'' lás cuotas in
dividuales •qúe no sé paguen ; '

5.^ La facultad' de- expélír los 
apremios en los pueblós corresponde 
à los- Sres. Alcaldes, quedos décretá- 
rán con insta y al pin'de ias-rélaniO-- 
nes de desenbiertós qué néeesáriámen- 
te les pasen los recaudadores én'eárgá- : 
dos dé la GObraoza-.' ■ d

G.^ Los 'ápremiós son de tres cla
ses: dé'primero, de segundo y dé ter-: 
cergradoz -'

El dé primero se redUce á imponér 
el recargo de cuatro maravedis'en 
real de su descubierto al contribuven- 
te moroso,, el.que se le liará.saber-por 
papeleta que firmará el Alcalde, que 
exprese, la cantidad del débito: y la : 
del recargo,,y causará todo .su nfecto 
entregada,,que• sea al interesado,, á 
cualquier individuo; de suefamilia, ó 
llevada á la casa ante dos testigos : 
por el egecutor.

El de segundo: grado, ó eea el de 
egecuciou con venta; de bienes, mué- ' 
bles, tendrá lugar .al cuarto dia.de 
entregada .la papeleta del primero, y 
en su tramitación se. obsery.árá,n las 
regléis prescritas en los artículo,s 70 al 
,82 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845. . " j

Los apremios dé primero y , de se
gundo grado S3 comprenderán siem
pre en un solo despacho. , ,

El de tercero ó sea el de ejecución 
con venta ele bienes inmuebiesTraicés., 
deberá acordarlo el Ayuntámiento con 
yistá de los expedientes de primero y 
segundo grado qué habrán de pasár- 
sele, los que mandará .ampliar ó recti
ficar si méritos hallase para ello, ÿ 
una vez •acordado, -sé anúnciara la 
venta con plazo de quincedias én el 
pueblo en qué radiquen las' ’fincas en 
lós inmédiatos y èn da cabeza dei pár- 

: tido,. obsérvándosé lós mismos trá 
' mites qué para' lá véntá de bienes 
, muebles, si bien dando á estos reina- 

tés toda la solémhidad qué’ nuestras 
léyes 'señádañ á los de 'su eláse.

7 .“ Lós 'apremios de todás clases 
terminan con el pago dé principal y 
cOstás por los deudores.

8 .“ Los recaudadoréS no se Ólvidén 
de que para lá cobranza de este im
puesto,■ pUedeu dirigír Su aCcion y 
los -'¡írócedi mi en tós egeeUti vos - cont ra' 

Í el próbiétario^éontra’ sú-administra-- 
: dóT ú réprésentánt'e, ó' contra él' rente-/

.1634
sea, sin que por nadie ni en ningtih 
caso tenga'que suspendér 'sub' píocedi- 
rníentós', comprenderán los Áyúrita- 
mientos y '•.•también los recaudadores 
que la cobranza puéde y deb'é haders'e 
efectiva en totalidad á sus réspectivós 
vencimientos, si por unos y otrós ' be 
Cumple coíbo está mandado'cóú los 
preceptos legales, y que si no se cum
ple, contraen la responsabilidad que 
es Consiguiente,

9.“ Los Sres. Alcaldes cúidaráh 
de que no se demore-, en ningún caso, 
por un plazo mayor que' e-i'-dé'vbinti- 
cuatro hórás, él' acuerdo de las-prbyr- 
deñCias y la expedición- dé ios apré- 
mios que les propongan los reeaUílá- 
dores y los egecutorès, sin- Ólvídarse 
que sú misión es faeilitar' por cuántos 
medios estén ai alcance dé su autórf- 
dad,' nunca entorpecér la edbranzd, en 
cuyo último ‘Caso ' cóntraerran' una 
muy gravé'responsabilidad. • . ' ' '

10. Egerciéndose’ por los ' mis'nioá 
Srés. Alcaldes una intervención díréc- 
tá en todas las diligencias dé los ápré- 
mios, cuidarán tambieú' né sé- éxijá á 
loseontríbuyentes-otras djetan^or loé 
de segundo y dedéfeér gradó, qun láS 
expresamente mabeádaS en el árt. 5? 
dér 'Real decreto de''23 de/Jnlib 
de 1850 - - :
,11. En esta cóntribucíom no pue

de haber partidas fallidas propiamente 
díchás/si Íos'repartimientós, ámilla- 
rámiénto.s y .apéndices se- iorman 
epaí. correspóndé ÿ esta 'mándado 
pór InstruCcioU Imponiendosé las cuo
tas sobre las utilidade.s qué .rindepÁ 
los.propiétarios sus fincas ó sus ga
nados, en ultimo caso 'siempre queda, 
Á responder de elíás la propiedad 
sobré qué recaen; pero si las cuotas 
áe señaián de. una manera imagina
ria, téngan entendido los .Ayunta
mientos que de todas las que dmpon- 
gan á raenesteró-sos, b que sé aciare 
proceden de errores^ equivocaciones 
indisculpables en los repartimientos,
responden mancomunadamente con 
sus bienes, y procederá la-Hacienda 
por la-via': egecútivá" á ' SU-Cobranzá 
hasta* -hacérlas efectivas, ' según' ási 
se determina en éh artículo' 47' dé la 
Real Instrucción -dé 20 ^de HicrembrÁ 
de 1847. Si ocurriese--sin 'embargo' 
alguna partida fallida perfectamente 
legal, no se olyide pediría cÓh'dá' 
necesaria justificación por-semestres 
vencidos ó sea’ en los meses de'Ehefo' 
y de Julio de Cada año', pórque paéá- 

, dos estos plazos ya no pueden ádini- 
tirse con arreglo á lo expresamenté' 
mándado ' en lá diSpOsícion 2.® de la 

: Real órden Circular dé 5 de Junio* 
■ d é 1856 . - V / - : , - . : < , : ; .

■'12 Hechá' qué sea' -lá cobranza," 
los'Ay untamientos y los reCáudadorés' 
traerán su importé 'á TesOrenaá mas’ 
tardar para el dia 20 dé! mesí de'* 
vencimiento de 'Cadá triméstre, -'pefó 

■ téniéndo- iñ'uy -présenté :(^&' 'erh ned--
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clase de recargos, si, bi ea seguirá 
adtnitiendo en cuenta de estos los 

.recibos de Municipales y de cobranza 
qne. se presenten, siempre que ven
gan estendidos por la cifra exacta 
del trimestre, que traigan las autori
zaciones necesarias, y que no les 
falte ningún otro requisito, porque 
de faltarles alguno, exigirá el in
greso de su importe en Tesorería, de 
donde lo recibirán despues los par
ticipes.

1,3. Los recibos de municipales 
que habrán de traerse á la mano al lia- 
.cerse el pago del trimestre, serán co
rno queda dicho por la cifra exacta 
.del trimestre ó sea la cuarta parte de 
lit que conste repartida en el reparti
miento del año, tendrán la expresión 
necesaria del trimestre y Contribu
ción à que corresponden, estarán 
autorizados con la firma del Deposi
tario, la toma de razón del Secretario 
como ieterventor de los fondos del 
Municipio y el V.® B.® del Alcalde, 
.estampándose. en ellos el sello del 
Ayuntamiento,, y ,en Iqs que lleguen 
ó escedan de treinta escudos se paga- 
rá necesarianisnie un sellito de reci
bos de cinco céntimos de escudo ó 
sea medio real. Los recibos de cobran, 
za estarán autorizados con la firma 
del recaudador y el V.® B.® del Ailcal- 
de, estampándose como en los de 
Municipales el sello del Ayunta
miento y pegando el de recibos, 
siempre que por su cifra deba llevar
lo, es decir, que llegue ó esceda de 
treinta escudos. .

14. Pasado que sea el dia 20 del 
raes en que vence el trimestre, la Ha
cienda perseguirá la cobranza, sin 
cónsideracion de ningún género, por 
Ïôs medios coercitivos y de egecucion 
que las Instrucciones le smalan, lo 
cual tendrán muy presente los Ayun
tamientos y recaudadores.

:Pard el subsidio Itidustridl y dé 
" - Coinercio,

. lo. La.cobranza de esta contribu
ción se hace en los plazos y con las 
formalidades y. requisitos que para la 
territorial deja la Administración ; se
ñalados en ésta circular, con las va
riantes siguientes , 
j.’‘ Que las cuotas no prorratea

bles como las de ambulantes, de todas 
clases, patentes y demás, se cobran de 
una vez en el primer trimestre .ó ai 
solicitarías los industriales si lo hacen 
dentro ó en cualquiera, otra época 
del año.

, 2.® Que cursando los Sres. Alcal
des, según .es de su deber y así está 
mandado, las altas y las bajas á segui
da . de producirse. cuiden muy parti
cularmente se tengan presentes por 
el Recaudador ai empezar la cobranza, 
á cuyo .efecto les pasarán inmediata
mente despues de recibidas .las: adi-, 
clones y las bajas que acuerde la ofi
cina, y si alguna no se hubiese recibi
do, se recordará su despacho para 
reproduciría si yá se ha comunicado, 
é se acuerde de hallarse pendiente en 
esta .oficina.-

3.’' Que respecto de la tramitación 
de los apremios y de la.declaración de 
partidas- fallidas, se tenga presente 
lo mandado en orden circular de. 26 
de. Junio de 1856., según la que. 
los espedientes han de quedar termi
nados y presentados en la Adminis
tración dentro del tercer mes de cada 
trimestre; deben instruir.se separados 
de los de otra cualquiera contribu
ción; si la Administración propone y 
se acuerda la insolvencia, deben darse • 
de baja sin volver á figurar en la ma
tricula; á la declaración de fallido 
debe preceder, además de las diligen
cias g uaerales de egecucion, la decla
ración dol Alcalde del pueblo y de dos 
indu.striales de la misma ó de otra 
clas3 análoga; que declarado fallido 
un contribuyente se le impida el ejer
cicio de la industria; y que de todo 
descubierto que no apar zea en bas
tante y legal forma justificado, res
pondan los Recaudadores, ó los Ayun
tamientos.

Para la contribución de co7isumos.

16. El vencimiento de esta con
tribución es el mismo que el de las 
de territorial y de subsidio, Ó sea el 
dia 1.® del segundo meS de cada tri
mestre, y en su cobranza se tendrá 
presente.

1.® Que los pueblos que cubran el 
cupo y recargos de este, impuesto por 
arriendos á la libre venta Ó Con esclu- 
siva, ó por Conciértos parciales con 
los gremios de cosecheros, tratantes ó 
especuladores, debén exigír de los 
arrendatarios y de los representantes 
de lo.s grémios el puntual pago del 
trimestre . ,

2.® Que lo.s que cobran por melió 
de repartimiento vecinal, cuiden, los 
Ayuntamientos S3' haga la cobranza 
del 1 al 5, y que á .los contribuyentes 
que la resistan, se les apliquen igüá- 

^les apremios qué para territorial se 
dejan enumerádos én la 6.* de las dis
posiciones de está circular.

3.® Que los pueblos á quienes se 
tenga acordada la administración por 
cuenta de la municipalidad, hagan 
por que lo.s Admjnistradores ó Recau
dadores no:nbrados, preparen á su 
vencimiento el importe total del tri
mestre.

4.® Que sea cualquiera el medio 
con que se cubra esta contribución, 
el importe del trimestre, ha de: traerse 
á Tesorería para el dia^O, si no antes, 
quedando la Administración en la fa
cultad de apremiar si no se hace.

A 5.® Que^el pago tiene que ser 
precisamente por la totalidad del cupO: 
y do los recargos, sin que la Admi
nistración admita, otra data interina 
que la del importe de los suministros 
que se justifique haberse hecho en el 

: trimestre, y el recibo de los recargos 
municipales que ha de •estenJerse y 

; autorizarse en la forma prevenida 
en la disposición 13, y,traerse á la 
mano, al .presentarse á realizar el 
pago* . : —

Pard caballerías y carruajes.,

17., Dé reciente creación esté lái-' 
puesto, su vencimiento tiene lugar en 
la época en que el del siibsidio ind,us- 
trial y de comercio, con él que hasta 
en su administración tiene perfecta 
analogía, y en su cobranza ‘sé téndrá 
presente: ' -

1 .® Que en el.raes deTíoviembre 
de; este afra ha de recaudarse el im
porte de un semestre, porque circu
lada con retrasó la Instrucción para 
llevarlo á efecto, no fué posible, en su 
dia cobrarse el primer trimestre.

2 .® Que en lo sucesivo se exija el 
pago en la época y á la vez que se 
hace el de las contribuciones directas, 
inorresfindose su importe en Tesorería, ‘ 
ahora y despues, antes del dia 20 si 
los pueblos quieren librarse de apre-; 
mios. ■ ‘

Y 3.® Que las altas y las bajas en ; 
este impuesto, tendrán lugar liqui
dando en beneficio del Tesoro el tri
mestre íntegro dentro dei cnal tengan 
efecto.

Para el impuesto del ^por 100.

18 . Tambien de reciente creación 
este impuesto, para el pago de su im
porte en Tesorería habrán de cuidar 
los pueblos: —

1 .® Que su vencimiento es el de 
los trimestres naturales, ó sea el últi
mo fiiadél tercer raes én qué, aun en 
lo.s plazos' mas 'largos', sé satisfacen 
los haberes y asignaGiones sobré que 
recae,'7 que el ingreso en TésOréría 
ha de hacerse dentro de 'los quince 
diassigaientes. ' ' A

2 .'^ Que los pueblos en .■justifica
ción de las altéraciones, si alguna 
oCúfriesé, en el pago de haberes per
sonales, deben traér á la' Administra
ción certificaciones én que se detallen 
y cómpruebén pór trimestres. '

Las precedentes disposicioñes que 
la,xúdministración tiene nece.sidad- de 
circular,, de perfecta conformidad á 
los preceptos.legales, harán conocer á 
los pueblos que' decidida á -regulari- 

' zar y- á que entre en éus Gondieiones 
naturales el importante.servicio deda 
recaudación, está resuelta pura conse.- 

■ guirlo, á hacernso dé cuántos medios 
de acción ponen,en su. niano Jas- Ins- 

. trucciones vigentes,.. y. en su couse- 
‘ cuencia qué no esperen demoras, ni 

aplazamientos en el pago, de Siis cuo- 
' tas de contribución, porque, .sobre no 
: autorizarlos en ningún caso., absolur 
tamente en ninguno, la dey,- privan 
al Tesoro y á los partícipes, de los re
cursos qué necesitan para cubrir sus 
atenciones

Hag-in los. Sres. Alcaldes y los 
Ayuntamientos que en sus respectivas 
localidades se cumplan con rigor las 
prevencioues; de Ia presente .circular, 
y al llenar como deben las obligacio
nes en . que se hallan, constituidos,, 
evitarán á la Administración hacer 
uso de medidas que tanto repugnan á 

su carácter, pero qqe ante el cumpli
miento dél servicio son de necesaria 
aunque dolorosa aplicación.

Valladolid 23 de-Octubre de 1867. 
—-El Administrador de Hacienda pú
blica, Juan José Egozcue.

QUINTA SÍ^CGION.

Núm. 4.729.

Piréceion general de .Rentas
. Estancadas y Poterías. ■

Én el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y patriotas raneílos en éani- 
pafla, ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña Alaria Josefa Noguer, hija de 
D. José, Subteni>'nle del Regimiento 
infantería de Ceuta, muerto eU el campo 
del honor, —

Lo participa à V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirvadisponer se publi
que en et b'oleUn oficial \’ demás perió
dicos de esa provincia para que llegue à 
noticia de bNiitoresada. ■ .

Dios, guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1867. —El 
Director general, Carlos Maria Coro
nado,

Sr. Gobernador de la provincia de
Valladolid. '

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arriendan las yerbas de la próxi
ma invernada de las dehesas Salobroio y 
Arenal del Lobo, que de la propiedad de 
la,s. Exemás. Sras. Duquesa de Sevilla
no y.Marquesa.de. Fuentes de Duero, 
se encuentran en término, de Velada, en 
la provincia de Toledo.

Dichas dehesas contienen un escelen- 
te suelo, y sus pastos son de los mas 
acreditados por su buena calidad por 
sus inmediaciones.

La subasta que será eslrajudicial se 
celebrará én Casa del Adminislrailor ert 
dicho pueblQ, eldia 5 de Noviembre 
próximo: á las doce de la ma
ñana, - (3-1,)

En el (lia 1res de Noviembre próximo 
desde das'diez dé la mañana en adelante, 
tendrá lugar el remate eslrajudicial dé 
las fincas que á continuación se espre- 
san, pertenecientes á la testamentaría de 
la- Exema. Señora Doña Dolores Salgadii 
de Reinoso,‘CUyo acto se verificará en 
la Escribanía de D. Francisco Palacios, 
en la villa de Simancas.

48 y 112 obradasde tierra labranlíat 
en término de dicha villa .

Una parada de Aceñas con casa para 
molinero, edificio taller y tres cuartas 
de tierra. : '

RTinventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y condiciones del remate 
existen en la citada Escribanía, advir
tiendo que se venden sepáradamenle las 
tierras y^ las aceñas. (0-.3.)

h-VALLADOLID. ■ . •
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Galle de la Victoria, 24.
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